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VISTOS: 
   
El Informe N° D000005-2023-MIDIS/PNPAIS-DE-OI del Oficial de Integridad, Informe N° D000084-
2023-MIDIS/PNPAIS-UPP de la Unidad de Planeamiento y Presupuesto, e Informe N° D000096-2023-
MIDIS/PNPAIS-UAJ de la Unidad de Asesoría Jurídica. 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, mediante Decreto Supremo N° 013-2017-MIDIS, se crea el Programa Nacional “Plataformas de 
Acción para la Inclusión Social - PAIS” sobre la base del Programa Nacional Tambos, disponiendo en 
su Primera Disposición Complementaria Final que, a partir de la vigencia del referido Decreto 
Supremo, el Programa Nacional Tambos se entenderá referido a la nueva denominación Programa 
Nacional “Plataformas de Acción para la Inclusión Social – PAIS”; 
 
Que, el artículo 10 del Manual de Operaciones del Programa Nacional “Plataformas de Acción para la 
Inclusión Social” - PAIS aprobada con la Resolución Ministerial N° 263-2017-MIDIS, establece como 
funciones de la Dirección Ejecutiva, en su literal k) y l): “aprobar, modificar y dejar sin efecto las normas 
técnicos-operativas o administrativas que requiera el Programa para su funcionamiento” y “Emitir 
Resoluciones de Dirección Ejecutiva” en asuntos de su competencia; 
 
Que, a través de la Resolución Directoral N° D000006-2022-MIDIS/PNPAIS-DE, de fecha 31 de enero 
de 2022, se delega a la Unidad de Recursos Humanos, las funciones de integridad, en el Programa 
Nacional “Plataformas de Acción para la Inclusión Social-PAIS”; 
 
Que, el Decreto Supremo N° 042-2018-PCM, Decreto Supremo que establece medidas para fortalecer 
la integridad pública y lucha contra la corrupción, dispone como objeto medidas en materia de 
integridad pública para orientar la correcta, transparente y eficiente actuación de los servidores 
públicos y de las entidades señaladas en el artículo I del Título Preliminar del Texto Único Ordenado 
de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por el Decreto Supremo 
N° 004-2019-JUS, con la finalidad de contribuir al cumplimiento de las políticas en materia de 
integridad pública, como parte de las acciones de prevención y lucha contra la corrupción para la 
consolidación de la democracia, el estado de derecho y el buen gobierno; 
 
Que, en el artículo 4 del precitado Decreto Supremo, se menciona al Programa de Integridad como 
uno de los instrumentos que promueven la integridad pública para la implementación del control 
interno y la promoción de acciones de prevención y lucha contra la corrupción, indicándose, además, 
en su numeral 3, que es el instrumento mediante el cual se establecen lineamientos y mecanismos 
para promover e implementar una cultura de integridad al interior de cada entidad; 
 
Que, mediante el numeral 4.6.2 de la Directiva N° 002-2021-PCM/SIP denominada “Lineamientos 
para fortalecer una cultura de integridad en las entidades del sector público”, aprobada por la 
Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 002-2021-PCM/SIP, se precisa que la unidad de 
organización responsable de ejercer la función de integridad en la entidad, se encarga de conducir y 
dirigir medidas destinadas a fortalecer una cultura de integridad, a través de acciones, entre las que 
figura, en su literal b), elaborar el Programa de Integridad; 
 
Que, asimismo, en el numeral 5.1.2 de la referida Directiva, respecto de la Etapa I: Planificación, se 
prevé como Actividad 2: la Elaboración del Programa de Integridad, el cual se encuentra a cargo del 
órgano que ejerce la función de integridad al elaborar un programa de integridad que define el curso 
de acción para cerrar las brechas identificadas, según el estado actual del Índice de Capacidad 
Preventiva frente a la Corrupción; siendo que dicho programa tiene una vigencia anual; 
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Que, con Informe N° D000005-2023-MIDIS/PNPAIS-DE-OI de fecha 27 de marzo de 2023, el Oficial 
de Integridad, comunica que ha elaborado y sustentado el “Programa de Integridad del Programa PAIS 
2023”, el mismo que ha sido validado por las unidades de organización a cargo de la implementación 
de las acciones detalladas en el citado documento por cada componente; señalando que el precitado 
documento, permitirá continuar con la implementación del Modelo de integridad y fortalecer la cultura 
de integridad en el Programa; 
 
Que, con Informe N° D000084-2023-MIDIS/PNPAIS-UPP de fecha 28 de marzo de 2023, la Unidad 
de Planeamiento y Presupuesto expresa entre lo más resaltante, que el proyecto de Programa se 
encuentra alineado al Objetivo Estratégico Institucional (OEI) 05. “Fortalecer la gestión institucional”, 
y a la Acción Estratégica (AEI) 05.04. “Modelo de Integridad implementado en el MIDIS del Plan 
Estratégico Institucional (PEI) 2021-2025 Ampliado del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social – 
MIDIS, y asimismo contribuirá al cumplimiento de la actividad operativa “0000888. Implementación de 
los componentes del modelo de integridad” del Plan Operativo Institucional (POI) 2023, del Programa 
Nacional PAIS, por lo que emite opinión técnica favorable al respecto; 
 
Que, con Informe N° D000096  -2023-MIDIS/PNPAIS-UAJ de fecha 29 de marzo de 2023, la Unidad 
de Asesoría Jurídica opina que resulta legalmente viable aprobar el Programa de Integridad del 
Programa Nacional PAIS 2023, a fin de dar cumplimiento con lo establecido en la Directiva N° 002-
2021-PCM/SIP “Lineamientos para Fortalecer una Cultura de Integridad en las Entidades del Sector 
Publico” aprobada mediante Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 002-2021-PCM/SIP; 
 
Con el visado de la Unidad de Asesoría Jurídica, la Unidad de Planeamiento y Presupuesto, y; Oficial 
de Integridad, y; 
 
De conformidad con lo dispuesto en la Resolución Ministerial N° 263-2017- MIDIS que aprueba el 
Manual de Operaciones del Programa Nacional Plataformas de Acción para la Inclusión Social – PAIS; 
el Decreto Supremo N° 092-2017-PCM, que aprueba la Política Nacional de Integridad y Lucha contra 
la Corrupción; la Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 002-2021-PCM/SIP que aprueba 
la Directiva N° 002-2021- PCM/SIP “Lineamientos para fortalecer una cultura de integridad en las 
entidades del Sector Público. 
 
 
 
SE RESUELVE: 
    
Artículo 1°. - Aprobar el documento denominado “Programa de Integridad del Programa Nacional 
PAIS 2023”, que como Anexo forma parte integrante de la presente Resolución. 
 
Artículo 2.- La ejecución del documento aprobado mediante el artículo 1 de la presente Resolución 
será efectuada por las unidades de organización responsables de la implementación de la Matriz de 
Acciones – Programa de Integridad del Programa Nacional PAIS, que forma parte integrante del 
mismo. 
 
Artículo 3.- El oficial de Integridad será el encargado de realizar el seguimiento y evaluación del 
“Programa de Integridad del Programa Nacional PAIS 2023”, debiendo de informar a la Dirección 
Ejecutiva al respecto. 
 
Artículo 4.- Encargar a la Unidad de Administración que disponga las acciones necesarias para la 
notificación de la presente resolución al Coordinador Técnico, a los/as ejecutivos/as de las unidades 
orgánicas y unidades territoriales. 
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Artículo 5.- Encargar a la Unidad de Comunicación e Imagen del Programa disponga las acciones 
necesarias para la publicación de la presente resolución en el portal web institucional y en el portal de 
transparencia del Programa Nacional PAIS. 
 
Regístrese, comuníquese, notifíquese y/o publíquese. 
 
 
Documento firmado digitalmente 
 
VICTOR ALEJANDRO SICHEZ MUÑOZ 
DIRECTOR EJECUTIVO 
PROGRAMA NACIONAL PAIS 
 
Exp. N°: DE000020230000027 
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I. PRESENTACIÓN 
 
El Programa Nacional Plataformas de Acción para la Inclusión Social (PAIS) facilita y articula la 
prestación de servicios de programas, proyectos y actividades en materia social, económica y 
productiva de entidades públicas y privadas, con la finalidad de mejorar la calidad de vida de la 
población rural y rural dispersa. Es una entidad adscrita al Ministerio de Desarrollo e Inclusión 
Social- MIDIS, el cual tiene bajo su ámbito de influencia siete (7) entidades adscritas: Juntos, 
Qali Warma, Pensión 65, Contigo, Foncodes, Cuna Más y PAIS. 
 
En cumplimiento de las disposiciones emitidas por la Secretaría de Integridad Pública, que son 
de obligatorio cumplimiento (numeral 6.4.2. de la Directiva N° 001-2019-PCM/SIP, aprobada 
mediante Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-219-PCM/SIP, de fecha 
24.07.2019), el Programa Nacional “Plataformas de Acción para la Inclusión Social” – PAIS, ha 
elaborado el presente Programa de Integridad, correspondiente al año 2023, que se presenta a 
continuación. 
 
Se espera que el mismo genere resultados similares a los que produjo el Programa de Integridad 
del año 2022, el cual, no obstante ser elaborado a inicios y aprobado recién a mediados del 
segundo trimestre de dicho año, permitió importantes logros y avances en la implementación del 
Modelo de Integridad del PNPAIS, como los que se señala a continuación: 
 

1) Pasar de un nivel de implementación de 65% (medición oficial a diciembre 2021), a uno 
de 96% para la Etapa I y de 94% para la Etapa II (medición oficial a diciembre 2022). 

 
2) Ubicar al PNPAIS en la cuarta posición, dentro del ranking sectorial, según la medición 

oficial de diciembre 2022.  
 

En la evaluación anterior (medición oficial a diciembre 2021), el PNPAIS se ubicó también 
en la cuarta posición; sin embargo, la brecha con sus antecesores (tercera posición) se 
redujo significativamente (de 12 puntos en diciembre 2021, respecto al Programa Juntos, 
a solamente un punto en diciembre 2022, respecto a Qali Warma).     

 
3) Mejorar sustancialmente la calificación cualitativa, pasado de “Deseable” (medición oficial 

a diciembre 2021) a “Destacable” (medición oficial a diciembre 2022). 
 

4) Ubicar al PNPAIS en la novena posición (9°) sobre 128 entidades evaluadas, en la 
medición oficial a diciembre 2022. Ello representa un salto cuantitativo y cualitativo 
absolutamente representativo de la calidad del trabajo realizado, pues en la medición 
anterior, a diciembre 2021, PNPAIS ocupaba la trigésimo quinta posición (35°), sobre 118 
entidades evaluadas (en ambos casos, se excluyen los Ministerios).  

 
Este último ha sido el logro más significativo que se ha obtenido, y su difusión será parte de las 
primeras comunicaciones internas relacionadas con la Integridad, a efecto de servir como 
elemento que refuerce el compromiso, la motivación y la participación e involucramiento de los 
servidores de la entidad.  
 
La labor ahora será mantener el nivel alcanzado y más aún, superarlo. Siendo ese uno de los 
objetivos fijados, será necesario redoblar esfuerzos y niveles de exigencia, y tomar una serie de 
decisiones al más alto nivel de la entidad, mismas que incidirán de manera determinante en el 
futuro de la función y de los logros proyectados. En tal sentido, la incorporación del tema 
Integridad, como Actividad Operativa dentro del Plan Operativo Institucional del Programa 
Nacional PAIS, y la actualización de las tareas que dicha Actividad contempla, es fundamental 
para, en lo externo, cumplir las disposiciones emitidas por SIP y, en lo interno, alcanzar los 
objetivos previstos.          
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II. ANTECEDENTES / MARCO NORMATIVO 
 
1.- ANTECEDENTES 
 
El Programa de Integridad 2023 del PNPAIS, como su antecesor del año 2022, se elaboró en el 
marco de lo dispuesto en la Guía de Autoevaluación, Etapa 1, Pregunta # 24.  
 
A tal efecto, se estableció una metodología propia, que consiste en efectuar un Diagnóstico, 
partiendo de la última evaluación disponible y comparándola con la inmediata anterior (ambas 
evaluaciones efectuadas por la Secretaría de Integridad Pública - SIP). Con ello se identifican 
los niveles de avance efectivo en la implementación del Modelo de Integridad del PNPAIS, dado 
que el análisis toma como base los resultados reales obtenidos luego de las mencionadas 
evaluaciones efectuadas por la SIP.  
 
Luego, se determinan y comparan las brechas respectivas, por cada Componente del Modelo de 
Integridad, para establecer en qué grado las mismas se mantienen, o se han reducido, o se han 
incrementado. Posteriormente, se revisan las observaciones realizadas por SIP (“Comentarios 
SIP”) respecto a las respuestas brindadas por la entidad.  
 
Se diseñan acciones orientadas tanto a responder las observaciones (“Comentarios SIP”), como 
a lograr una mayor reducción o cierre, según cada caso, de las brechas subsistentes. Finalmente, 
se agrupan las acciones diseñadas según los Componentes del Modelo de Integridad al cual 
están dirigidas y se genera un cronograma que considere la periodicidad de las acciones a 
realizar, según cada caso, y tome en cuenta las disposiciones que emite la SIP. 
 
La ejecución íntegra del Programa de Integridad 2022 y la implementación de todas las acciones 
en él incluidas, fueron determinantes para la generación de los resultados obtenidos. En tal 
sentido, el Programa 2023 se realizó de la misma manera, pero ha sido ajustado según las 
últimas disposiciones generadas por la SIP y comunicadas mediante documento 
“Recomendaciones Programa de Integridad (Pautas Generales)”.  
         
2.- MARCO NORMATIVO 
 
2.1 Decreto Supremo Nº 044-2018 (26/04/2018), aprueba el Plan Nacional de Integridad y 

Lucha contra la Corrupción 2018-2021, norma que desarrolla los objetivos y ejes de la 
Política Nacional, estableciendo acciones, metas, indicadores, plazos y responsables, 
según el cual el modelo de integridad pública contiene 9 componentes y 36 sub 
componentes que incluyen acciones a ser implementadas en las entidades públicas.  

 
2.2  Decreto Supremo Nº 056-2018-PCM (23/05/2018), aprueba la Política General de Gobierno 

al 2021, precisando en su artículo 3 que dicha Política Nacional se desarrolla sobre cinco 
ejes, que se encuentran interrelacionados y que guardan consistencia con el marco de 
políticas y planes del país, siendo el primero de ellos la Integridad y lucha contra la 
corrupción.  
 

2.3 Directiva Nº 001-2019-PCM/SIP (24/07/2019), aprueba los “Lineamientos para la 
implementación de la función de integridad en las entidades de la Administración Pública”, 
estableciendo el carácter obligatorio de la implementación del modelo de integridad en todas 
las entidades de la administración pública. 
 

2.4 Decreto Supremo N° 002-2020-JUS (05/02/2020), que modifica el Reglamento del Decreto 
Legislativo N° 1327 (que establece medidas de protección al denunciante de actos de 
corrupción y sanciona las denuncias realizadas de mala fe. 
 

2.5 Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 002-2021-PCM/SIP, que aprueba 
la Directiva N° 002-2021-PCM/SIP, Lineamientos para fortalecer una cultura de integridad 
en las entidades del sector público. 
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2.6 Decreto Supremo Nº 002-2020-JUS (04/02/2020), Decreto Supremo que modifica el 
Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1327 que establece medidas de protección al 
denunciante de actos de corrupción y sanciona las denuncias realizadas de mala fe. 
 

2.7 Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2019-PCM/SIP, que aprueba 
la Directiva N° 001-2019-PCM/SIP, que aprueba los Lineamientos para la implementación 
de la función de integridad en las entidades de la Administración Pública. 
 

2.8 Decreto Supremo N° 056-2018-PCM, que aprueba la Política General de Gobierno al 2021, 
cuyo primer eje (Artículo 3.- Ejes de la Política General de Gobierno al 2021) es la Integridad 
y Lucha contra la Corrupción. 
 

2.9 Decreto Supremo N° 044-2018-PCM, que aprueba el Plan Nacional de Integridad y Lucha 
Contra la Corrupción 2018 al 2021. 
 

2.10 Decreto Supremo N° 042-2018-PCM, que aprueba las medidas para fortalecer la integridad 
pública y lucha contra la corrupción, y crea la Secretaría de Integridad Pública. 
 

2.11 Decreto Supremo Nº 092-2017-PCM, que aprueba la Política Nacional de Integridad y Lucha 
contra la Corrupción. 
 

2.12 Decreto Supremo N° 010-2017-JUS, que aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo N° 
1327. 
 

2.13 Decreto Legislativo N° 1327, que establece medidas de protección para el denunciante de 
actos de corrupción y sanciona las denuncias realizadas de mala fe. 
 

2.14 Decreto Supremo N° 038-2011-PCM, aprueba el Reglamento de la Ley N°29542, Ley de 
protección al denunciante en el ámbito administrativo y de colaboración eficaz en el ámbito 
penal. 
 

2.15 Ley Nº 29733, Ley de Protección de Datos Personales. 
 

2.16 Ley N° 29542, Ley de protección al denunciante en el ámbito administrativo y de 
colaboración eficaz en el ámbito penal. 
 

2.17 Resolución Ministerial N° 094-2020-MIDIS, Reglamento de Organización y Funciones (ROF) 
del MIDIS. 
 

2.18 Decreto Supremo N° 013-2017-MIDIS, establece el Programa Nacional “Plataformas de 
Acción para la Inclusión Social - PAIS” sobre la base del Programa Nacional Tambos. 
 

2.19 Resolución Ministerial N° 263-2017-MIDIS, aprueba al Manual de Operaciones del 
Programa Nacional Plataformas de Acción para la Inclusión Social – PAIS. 
 

2.20 Resolución Directoral N° D000006-2022-MIDIS/PNPAIS-DE, delega (Artículo 1) a la Unidad 
de Recursos Humanos, las funciones de integridad, en el Programa Nacional “Plataformas 
de Acción para la Inclusión Social - PAIS”. 
 

2.21 Resolución Directoral N° D000043-2022-MIDIS/PNPAIS-DE, que deja sin efecto (Artículo 
1°) los artículos 2° y 3° de la Resolución Directoral N° D000006-2022-MIDIS/PNPAIS-DE y 
precisa (Artículo 2°) que las funciones de Oficial de Integridad del Programa Nacional 
“Plataformas de Acción para la Inclusión Social- PAIS” corresponden al Ejecutivo de la 
Unidad de Recursos Humanos. 
 
 

III. DEFINICIONES OPERATIVAS 
 

1. Integridad Pública. Es la actuación coherente con valores, principios y normas, que 
promueve y protege el desempeño ético de la función pública, de modo que los poderes y 
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recursos confiados al Estado se dispongan hacia los fines que se destinaron, asegurando que 
el servicio público a la ciudadanía esté orientado al interés general y a la generación de valor 
público.  

 
2. Cultura de Integridad Pública. Es la expresión de saberes y prácticas compartidas en una 

institución donde se actúa de manera consistente con sus valores organizacionales y en 
coherencia con el cumplimiento de los principios, deberes y normas destinados a asegurar el 
interés general, luchar contra la corrupción y elevar permanentemente los estándares de la 
actuación pública. Dichos saberes y prácticas se extienden a los miembros de la organización 
y, fuera de ella, a sus partes interesadas.   

  
3. Enfoque de Integridad Pública. Es un enfoque transversal de gestión destinado a evaluar y 

fortalecer el desempeño ético de los servidores y funcionarios/as públicos, mitigando los 
riesgos que pudieran conducir o facilitar en una entidad la comisión de prácticas contrarias a 
la ética o corruptas, de modo que se actúe con prevención, debida diligencia y de manera 
oportuna.  

 
4. Modelo de Integridad. Es el conjunto de orientaciones dirigidas a fortalecer la capacidad 

preventiva y defensiva de las entidades frente a la corrupción y diversas prácticas contrarias 
a la ética. Desde la normativa vigente, dichas orientaciones se organizan de manera sistémica 
en una estructura de trabajo de nueve (9) Componentes y veintitrés (23) Subcomponentes, 
sobre la base de conceptos y pautas específicas a nivel organizacional y funcional, que, a la 
fecha, constituyen el estándar peruano de integridad y un marco de trabajo para implementar 
el enfoque de integridad pública en cada entidad. 

 
5. Estándar de Integridad. Conjunto de mecanismos y herramientas definidos por la SIP, 

exigibles en un periodo determinando, que configuran el escenario sobre el cual se realizará 
la evaluación. 

 
6. Índice de Capacidad Preventiva frente a la Corrupción (ICP). Herramienta que permite 

evaluar de forma estandarizada la implementación de los nueve (9) Componentes del Modelo 
de Integridad en las entidades de la administración pública y medir, por tanto, los avances en 
la implementación del Modelo de Integridad. 

 
7. Componentes y Subcomponentes del Modelo de Integridad. Se detallan a continuación: 
 

7.1 Componente “Compromiso de la Alta Dirección”. El Componente “Compromiso 
de la Alta Dirección” se desarrolla a través de la ejecución de los siguientes 
subcomponentes:  

 
7.1.1 Fortalecimiento del órgano que ejerce la función de integridad. La máxima 

autoridad administrativa asegura las condiciones necesarias para el 
fortalecimiento de una cultura de integridad, a través del órgano que ejerce la 
función de integridad. Dicho fortalecimiento se efectúa con la creación de una 
Oficina de Integridad Institucional o con el aseguramiento de recursos 
necesarios para que la máxima autoridad administrativa ejerza la función de 
integridad, la cual puede ser delegada a la Oficina de Recursos Humanos, 
conforme a las disposiciones contenidas en la Directiva N° 001-2019PCM/SIP, 
aprobada por Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2019-
PCM/SIP.  

 
7.1.2 Visibilidad de la integridad como objetivo institucional de la entidad. La 

máxima autoridad administrativa incorpora el enfoque de integridad pública en 
los nuevos documentos de gestión y planeamiento. La visibilidad de la 
integridad supone hacer explícita la prioridad que brinda una entidad a la ética 
y al desarrollo y cumplimiento de un conjunto de procesos y políticas orientadas 
a promover la integridad y prevenir la corrupción y diversas prácticas contrarias 
a la ética en el sector público. 
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7.2 Componente “Gestión de riesgos que afecten la integridad pública”. El 
Componente “Gestión de riesgos que afecten la integridad pública” se desarrolla a 
través de la ejecución de los siguientes subcomponentes:  

 
7.2.1 Identificación, evaluación y mitigación de los procesos o actividades que 

generen riesgos que afecten la integridad pública. El órgano que ejerce la 
función de integridad organiza y dirige el proceso de identificación, evaluación 
y mitigación de los espacios vulnerables que dan paso a la comisión de actos 
que afectan el cumplimiento de objetivos asociados con la promoción de la 
integridad y lucha contra la corrupción.  El desarrollo de este proceso se efectúa 
con los órganos y unidades orgánicas que participan en el fortalecimiento de 
una cultura de integridad. El órgano que ejerce la función de integridad realiza 
el acompañamiento correspondiente.  

 
7.2.2 Mapa de riesgos y controles. El órgano que ejerce la función de integridad 

conjuntamente con los órganos y unidades orgánicas involucrados en la 
identificación, evaluación y mitigación de riesgos que afecten la integridad 
pública, elaboran y actualizan periódicamente el mapa de riesgos, a fin de 
visualizar de forma sencilla los procesos existentes y los riesgos identificados 
en cada proceso y su evaluación, así como los controles que la entidad aplica 
a cada uno de ellos. 

 
7.3 Componente “Políticas de integridad”. Estándares de cumplimiento y 

responsabilidad para las entidades y servidores públicos como parte de la estrategia 
nacional de integridad y lucha contra la corrupción. Estas son desarrolladas en 
concordancia con las directrices establecidas por la Secretaría de Integridad Pública, 
así como con las normas vinculadas a la materia. Se desarrolla a través de la 
ejecución de los siguientes subcomponentes:  

 
7.3.1 Código de conducta. El órgano que ejerce la función de integridad asiste 

técnicamente a la Oficina de Recursos Humanos en la elaboración de un 
código de conducta. Dicho documento describe el comportamiento esperado 
de los servidores públicos para guiarlos hacia el logro de objetivos comunes y 
promover una cultura de integridad en la organización. Este documento precisa 
conductas específicas en el contexto y situaciones particulares de la entidad y 
en relación con los valores de la organización.  

 
7.3.2 Prevención y mitigación de conflictos de intereses. El órgano que ejerce la 

función de integridad cautela la implementación y ejecución de las siguientes 
acciones de prevención y mitigación de conflictos de intereses en la entidad. 

 
7.3.3 Debida diligencia según las partes interesadas. El órgano que ejerce la 

función de integridad impulsa que los órganos y unidades orgánicas que 
interactúan con las partes interesadas tomen acciones para profundizar en el 
conocimiento de actores críticos cuya naturaleza sea cuestionada por 
situaciones que riñen a actuaciones poco éticas. 

 
7.3.4 Incentivos y reconocimientos al personal. La Oficina de Recursos 

Humanos, en coordinación con el órgano que ejerce la función de integridad, 
establece directrices para implementar y/o actualizar disposiciones sobre 
incentivos y reconocimientos al personal en la entidad.  Dichos incentivos y 
reconocimientos están alineados a la promoción de los valores, principios y 
normas de la función pública destinados a fortalecer la cultura de integridad en 
la entidad.   

 
7.3.5 Contratación de personal. La Oficina de Recursos Humanos, con la 

asistencia técnica del órgano que ejerce la función de integridad, aplica 
mecanismos para asegurar que los procedimientos de selección y contratación 
de personal vigentes cumplan con los criterios de meritocracia e integridad.  
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7.3.6 Acciones de Integridad y Lucha contra la Corrupción Institucional. El 
órgano que ejerce la función de integridad participa y conduce el proceso que 
conlleva la aprobación de acciones de integridad y lucha contra la corrupción 
de su entidad, así como hacer seguimiento a su cumplimiento.   

 
7.4 Componente “Transparencia, datos abiertos y rendición de cuentas”. El 

componente “Transparencia, datos abiertos y rendición de cuentas” se desarrolla a 
través de la ejecución de los siguientes subcomponentes:  

 
7.4.1 Transparencia activa. Este proceso consiste en comprobar la publicación y 

actualización de los rubros temáticos con formato estándar que contempla el 
Portal de Transparencia Estándar de la entidad, de acuerdo con los 
lineamientos aprobados por Resolución Directoral N° 11-2021-JUS/DGTAIPD, 
sin que ello implique una revisión del detalle. Para ello, el órgano que ejerce la 
función de integridad articula con el responsable del Portal de Transparencia 
Estándar. Asimismo, el órgano que ejerce la función de integridad promueve y 
cautela la implementación del Registro de Visitas en Línea.   

 
7.4.2 Transparencia pasiva. Comprobar el porcentaje de respuesta a las solicitudes 

de acceso a la información y coordinar la implementación de un sistema en 
línea que permita registrar las referidas solicitudes. Para ello, el órgano que 
ejerce la función de integridad articula con el funcionario responsable de 
acceso a la información pública de la entidad. 

 
7.5 Componente “Controles interno, externo y auditoría”. El Componente “Controles 

interno, externo y auditoría” se desarrolla a través de la ejecución de los siguientes 
subcomponentes:  

 
7.5.1 Implementación del Sistema de Control Interno. El órgano que ejerce la 

función de integridad apoya a la máxima autoridad administrativa en el 
seguimiento de la implementación del Sistema de Control Interno, según ejes 
y pasos a seguir, de acuerdo con la Directiva N° 006-2019-CG/INTEG 3 , 
aprobada por Resolución de Contraloría N° 146-2019-CG y modificatorias.   

 
7.5.2 Control Gubernamental – OCI. El órgano que ejerce la función de integridad 

coadyuva a que los órganos y unidades orgánicas auditadas sujetas a 
determinado servicio de control, actúen con diligencia cautelando la atención 
completa y oportuna a las solicitudes de información y documentación que les 
sean requeridos  

 
7.6 Componente “Comunicación y capacitación”. El componente “Comunicación y 

capacitación” se desarrolla a través de la ejecución de los siguientes 
subcomponentes:  

 
7.6.1 Inducción en integridad a nuevos servidores públicos. El órgano que ejerce 

la función de integridad brinda asistencia técnica a la Oficina de Recursos 
Humanos, para la implementación de mecanismos de inducción sobre 
integridad a los nuevos servidores, siguiendo los lineamientos temáticos 
emitidos por la Secretaría de Integridad Pública en concordancia con las 
disposiciones sobre inducción establecidas por la Autoridad Nacional del 
Servicio Civil.  

 
7.6.2 Capacitación permanente en políticas de integridad. El órgano que ejerce 

la función de integridad promueve que la Oficina de Recursos Humanos 
incorpore en el Plan de Desarrollo de Personas cursos vinculados a fortalecer 
el desempeño ético de los servidores. 

 
7.6.3 Comunicación de “Política de Integridad” a las partes interesadas. La 

Oficina de Comunicaciones, en coordinación con el órgano que ejerce la 
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función de integridad, realiza actividades de difusión sobre las acciones 
contenidas en las “Políticas de Integridad” dirigidas a las partes interesadas.  

 
7.6.4 Evaluación del clima laboral. El órgano que ejerce la función de integridad 

verifica y monitorea la inclusión de temas vinculados con las “Políticas de 
Integridad” en las encuestas de evaluación del clima laboral a cargo de la 
Oficina de Recursos Humanos conforme a los lineamientos de la Autoridad 
Nacional del Servicio Civil.  

 
7.6.5 Evaluación del nivel de satisfacción de las partes interesadas. El órgano 

que ejerce la función de integridad propone a los órganos y unidades orgánicas 
que correspondan orientaciones para asegurar la inclusión de consultas en 
materia de integridad en las encuestas de satisfacción a las partes interesadas 
que se realicen en la entidad.   

 
7.7 Componente “Canal de Denuncias”. El componente “Canal de Denuncias” se 

desarrolla a través de la ejecución de los siguientes subcomponentes:  
 

7.7.1 Implementación de canal de denuncias. El órgano que ejerce la función de 
integridad cautela y supervisa el cumplimiento de lo establecido en el Decreto 
Legislativo N° 1327 y su reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N° 
010-2017-JUS; asimismo acompaña y orienta a servidores en casos de dudas 
y preguntas, asesorando a los potenciales denunciantes en cuanto a los 
procesos y a las medidas de protección disponibles. Asimismo, lidera la 
implementación de la Plataforma Digital Única de Denuncias del Ciudadano, 
como el canal único de contacto digital del Estado peruano con la ciudadanía, 
a fin de asegurar la debida gestión y seguimiento de las denuncias de 
corrupción, así como el otorgamiento de mecanismos de protección al 
denunciante.  

 
7.7.2 Mecanismos de protección al denunciante. El órgano que ejerce la función 

de integridad establece directrices que permitan cautelar el otorgamiento de las 
medidas de protección al denunciante conforme a lo dispuesto por el Decreto 
Legislativo N° 1327 y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 010-
2017-JUS.    

 
7.8 Componente “Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad”. El 

Componente “Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad” se desarrolla a 
través de la ejecución del siguiente subcomponente:  

 
7.8.1 Evaluación de efectividad de los componentes del modelo de integridad. 

El órgano que ejerce la función de integridad registra la información 
correspondiente al desarrollo del modelo de integridad a través del Índice de 
Capacidad Preventiva frente a la Corrupción, de manera obligatoria y 
permanente.  

 
7.9 Componente “Encargado del Modelo de Integridad”. El Componente “Encargado 

del Modelo de Integridad” se desarrolla a través de la ejecución del siguiente 
subcomponente:  

 
7.9.1 Función de acompañamiento. El órgano que ejerce la función de integridad 

asume el rol de articulación de los componentes que conforman el modelo de 
integridad. Acompaña y orienta a los distintos órganos y unidades orgánicas 
sobre la correcta y oportuna implementación de las normas, herramientas y/o 
mecanismos que constituyen el estándar de integridad. Asimismo, absuelve las 
consultas respecto a la pertinencia o no de adoptar una determinada acción a 
la luz de los principios éticos que informan el modelo.   

 
8. Gestión de Riesgos. Es un proceso que consiste en identificar, evaluar, monitorizar y 

responder a aquellos eventos que van a afectar el logro de los objetivos. Específicamente 
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respecto a la Gestión del Riesgo de Corrupción, consiste en el proceso identificar, evaluar, 
monitorizar y responder a la posibilidad de que por acción u omisión, se use el poder para 
desviar la gestión de lo público hacia un beneficio privado. En tal sentido, se busca que las 
acciones a adoptar permitan controlar y prever posibles amenazas de una forma proactiva, 
anticipándose, y no solo reactiva. 
 

9. Políticas de Integridad. Son aquellos instrumentos de gestión en esta materia que 
establecen los objetivos, lineamientos y estándares que deben cumplir las instituciones del 
Estado para promover la integridad, prevenir y sancionar la corrupción. 

 
 
IV. DIAGNÓSTICO 
 
4.1. RESPECTO A LA REVISIÓN DEL REPORTE SIP-PCM A DICIEMBRE 2021 Y LA  
IDENTIFICACIÓN DE BRECHAS A DICHA FECHA.  
 
El Reporte SIP-PCM a diciembre 2021 permitió generar el Cuadro Resumen N° 1, en el cual se 
muestra el nivel de implementación de cada Componente del Modelo de Integridad, que infiere 
SIP-PCM a partir de la información proporcionada por el PNPAIS. Esto permitió alcanzar la 
puntuación que se consigna en la columna “Real”. Se muestra a continuación el Cuadro 
Resumen N° 1: 
 

CUADRO RESUMEN N° 1 

 
 
El nivel de implementación indicado en el Cuadro Resumen N° 1 se representa con mayor 
claridad en el Gráfico N° 1, que se muestra a continuación: 
 

GRÁFICO N° 1 

 
 
Las brechas identificadas muestran la diferencia entre la situación óptima, que se muestra en la 
columna “Ideal” del Cuadro Resumen N° 1 y el nivel de resultados obtenidos que, ya se 
mencionó, se consigna en la columna “Real” del mismo Cuadro.  

COMPONENTE IDEAL REAL

C1. COMPROMISO DE LA ALTA DIRECCIÓN 100 33

C2. GESTIÓN DE RIESGOS 100 33

C3. POLÍTICAS DE INTEGRIDAD 100 57

C4. TRANSPARENCIA 100 77

C5. CONTROL 100 100

C6. COMUNICACIÓN Y CAPACITACIÓN 100 92

C7. DENUNCIA 100 100

C8. SUPERVISIÓN 100 0

C9. ENCARGADO DEL MODELO 100 67

FUENTE: REPORTE SIP/PCM

NIVEL IMPLEMENTACIÓN MODELO INTEGRIDAD A DIC. 2021
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Se muestra a continuación el Cuadro de Identificación de Brechas N° 1, que muestra la magnitud 
de tales brechas, así como el análisis correspondiente:  
 

CUADRO DE IDENTIFICACIÓN DE BRECHAS N° 1 

 
 
En el cuadro precedente, tres Componentes (C1. Compromiso de la Alta Dirección; C2. Riesgos 
y C8. Supervisión) muestran brechas superiores a sesenta puntos (67, 67 y 100, respectivamente, 
lo que significa que el Componente 8 no presentó ningún avance en –no se ha efectuado ninguna 
acción concreta para- su implementación). Tres Componentes adicionales (C3. Políticas de 
Integridad, C4. Transparencia y C9. Encargado del Modelo) presentaron brechas superiores a 
veinte e inferiores a cincuenta puntos (43, 23 y 33, respectivamente). Un Componente (C6. 
Comunicación y Capacitación) muestra una brecha menor a diez puntos (8) y dos Componentes 
(C5. Control y C7. Denuncia) no presentan brecha, es decir, con base en la información 
proporcionada por el PNPAIS, SIP-PCM colige que sus niveles de implementación fueron de 
100%.  
 
Lo expresado se presenta muestra con mayor claridad en el Gráfico N° 2, que se muestra a 
continuación: 
 

GRÁFICO N° 2 

 
 
Debe destacarse una de las conclusiones del precitado Reporte SIP-PCM a diciembre 2021, que 
se reproduce textualmente: 
 
“De las 8 entidades evaluadas, se encuentran en la categoría Destacable: MIDIS (97%), PNCM 
(94%); en la categoría Deseable: PROGRAMA JUNTOS (77%), PNPAÍS (65%); en la categoría 
Aceptable: PROGRAMA CONTIGO (52%), PNAEQW (58%), FONCODES (43%), PENSIÓN 65 (59%) 

COMPONENTE
DIC. 2021 

REAL
BRECHA 

C1. COMPROMISO DE LA ALTA DIRECCIÓN 33 67

C2. GESTIÓN DE RIESGOS 33 67

C3. POLÍTICAS DE INTEGRIDAD 57 43

C4. TRANSPARENCIA 77 23

C5. CONTROL 100 0

C6. COMUNICACIÓN Y CAPACITACIÓN 92 8

C7. DENUNCIA 100 0

C8. SUPERVISIÓN 0 100

C9. ENCARGADO DEL MODELO 67 33
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obtuvieron puntajes por encima del 0.41, establecido como meta en la Estrategia del Integridad 
del Poder Ejecutivo al 2022”.   
 
La calificación cuantitativa del PNPAIS a diciembre del 2021 era 65% y la calificación cualitativa 
era “Deseable”.  
 
4.2 RESPECTO A LA REVISIÓN DEL REPORTE SIP-PCM A JULIO 2022 Y LA 
IDENTIFICACIÓN DE BRECHAS A DICHA FECHA.  
 
El Reporte SIP-PCM a julio 2022 permitió generar el Cuadro Resumen N° 21, que se muestra a 
continuación: 
 

CUADRO RESUMEN N° 2 

 
 
En el Cuadro Resumen precedente, se muestra el nivel de implementación de cada Componente 
del Modelo de Integridad, que infiere SIP-PCM a partir de la información proporcionada por el 
PNPAIS (columna “Real”).  
 
El nivel de implementación indicado en el Cuadro Resumen N° 2 se representa con mayor 
claridad en el Gráfico N° 3, que se muestra a continuación: 
   

GRÁFICO N° 3 

 
 
Nuevamente, las brechas identificadas muestran la diferencia entre la situación óptima 
(columna “Ideal”) y el nivel de resultados obtenidos (lo que, ya se mencionó, se consigna en la 
columna “Real”). Se muestra a continuación el Cuadro de Identificación de Brechas N° 2, que 
muestra la magnitud de tales brechas, así como el análisis correspondiente:  

 
1 Las acciones realizadas para la implementación del Modelo de Integridad al cierre del primer semestre 
2022, se registraron el 17.06.2022, y el Programa de Integridad 2022 del Programa Nacional PAIS, se 
aprobó mediante Resolución Directoral N° D00057-2022-MIDIS/PNPAIS-DE, el 20.05.2022. 

COMPONENTE IDEAL REAL

C1. COMPROMISO DE LA ALTA DIRECCIÓN 100 58

C2. GESTIÓN DE RIESGOS 100 100

C3. POLÍTICAS DE INTEGRIDAD 100 90

C4. TRANSPARENCIA 100 100

C5. CONTROL 100 59

C6. COMUNICACIÓN Y CAPACITACIÓN 100 75

C7. DENUNCIA 100 100

C8. SUPERVISIÓN 100 0

C9. ENCARGADO DEL MODELO 100 92

FUENTE: REPORTE SIP/PCM

NIVEL IMPLEMENTACIÓN MODELO INTEGRIDAD A JUL. 2022
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CUADRO DE IDENTIFICACIÓN DE BRECHAS N° 2 

 
 
En este caso, solamente un Componente (C8. Supervisión) muestra una brecha superior a 
sesenta puntos (100). Tres Componentes adicionales (C1. Compromiso de la Alta Dirección, C5. 
Control y C6. Comunicación y Capacitación) muestran brechas superiores a veinte e inferiores a 
cincuenta puntos (42, 41 y 25, respectivamente). Un Componente (C9. Encargado del Modelo) 
muestra una brecha menor a diez puntos (8) y tres Componentes (C2. Riesgos, C4. 
Transparencia y C7. Denuncia) no presentan brecha, es decir, con base en la información 
proporcionada por el PNPAIS, SIP-PCM colige que se ha efectuado una implementación de 
100% para dichos Componentes. Lo expresado se presenta muestra con mayor claridad en el 
Gráfico N° 4, que se muestra a continuación: 
 

GRÁFICO N° 4 

 
 
 

4.3 RESPECTO A LA COMPARACIÓN DE RESULTADOS OBTENIDOS EN LOS REPORTES 
DE DICIEMBRE 2021 Y JULIO 2022.  

 
Para realizar un análisis comparativo entre ambas mediciones, la información precedente se 
muestra en el Cuadro Resumen N° 3: 
 
 
 

 
 
 
 
 

COMPONENTE
JUL. 2022 

REAL
BRECHA 

C1. COMPROMISO DE LA ALTA DIRECCIÓN 58 42

C2. GESTIÓN DE RIESGOS 100 0

C3. POLÍTICAS DE INTEGRIDAD 90 10

C4. TRANSPARENCIA 100 0

C5. CONTROL 59 41

C6. COMUNICACIÓN Y CAPACITACIÓN 75 25

C7. DENUNCIA 100 0

C8. SUPERVISIÓN 0 100

C9. ENCARGADO DEL MODELO 92 8
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CUADRO RESUMEN N° 3 

 
 
La información consignada en el Cuadro Resumen N° 3, se presenta con mayor claridad en el 
Gráfico N° 5, que se muestra a continuación: 
 

GRÁFICO N° 5 

 
 
Como se puede apreciar, las labores realizadas en el transcurso del primer semestre del año 
2022 (específicamente desde fines del mes de marzo, desde la contratación de la especialista), 
permitieron un primer avance: la mejora cuantitativa y cualitativa (con un incremento cuyo rango 
va de 30%, o sea, una tercera parte, a 200%, o sea, poco más del doble) en cinco Componentes:  
 
• C1. Compromiso de la Alta Dirección, que pasa de una primera medición de 33 a una de 58, 

lo que representa una mejora cuantitativa de 25 puntos (es decir, un incremento de 75.76% 
respecto a la situación inicial) y una mejora cualitativa de “Regular” a “Deseable” (es decir, 
avanza dos niveles). 
 

• C2. Gestión de Riesgos, que pasa de una primera medición de 33 a una de 100, lo que 
representa una mejora cuantitativa de 67 puntos (es decir, un incremento de 203.03% 
respecto a la situación inicial) y una mejora cualitativa de “Regular” a “Destacable” (es decir, 
avanza tres niveles, hasta el más alto). 

 
• C3. Políticas de Integridad, que pasa de una primera medición de 57 a una de 90, lo que 

representa una mejora cuantitativa de 33 puntos (es decir, un incremento de 57.89% 
respecto a la situación inicial) y una mejora cualitativa de “Aceptable” a “Destacable” (es 
decir, avanza dos niveles, hasta el más alto). 

 

DIC. 2021 JUL. 2022 VALOR % DE A

C1. COMPROMISO DE LA ALTA DIRECCIÓN 100 33 58 25 75.76% REGULAR DESEABLE

C2. GESTIÓN DE RIESGOS 100 33 100 67 203.03% REGULAR DESTACABLE

C3. POLÍTICAS DE INTEGRIDAD 100 57 90 33 57.89% ACEPTABLE DESTACABLE

C4. TRANSPARENCIA 100 77 100 23 29.87% DESEABLE DESTACABLE

C5. CONTROL 100 100 59 -41 -41.00% DESTACABLE ACEPTABLE

C6. COMUNICACIÓN Y CAPACITACIÓN 100 92 75 -17 -18.48% DESTACABLE DESEABLE

C7. DENUNCIA 100 100 100 0 0.00% DESTACABLE DESTACABLE

C8. SUPERVISIÓN 100 0 0 0 0.00% BAJO BAJO

C9. ENCARGADO DEL MODELO 100 67 92 25 37.31% DESEABLE DESTACABLE

MEJORA CUALITATIVAREAL
COMPONENTE IDEAL

MEJORA CUANTITATIVA

Firmado digitalmente por CABRAL
SANTA CRUZ Julio Cesar FAU
20601993181 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 27.03.2023 17:57:03 -05:00



Página 15 de 28 
 

• C4. Transparencia, que pasa de una primera medición de 77 a una de 100, lo que representa 
una mejora cuantitativa de 23 puntos (es decir, un incremento de 29.87% respecto a la 
situación inicial) y una mejora cualitativa de “Deseable” a “Destacable” (es decir, avanza un 
nivel, hasta el más alto). 

 
• C9. Encargado del Modelo, que pasa de una primera medición de 67 a una de 92, lo que 

representa una mejora cuantitativa de 25 puntos (es decir, un incremento de 37.31% 
respecto a la situación inicial) y una mejora cualitativa de “Deseable” a “Destacable” (es 
decir, avanza un nivel, hasta el más alto). 

 
En el caso de dos Componentes, ambas evaluaciones mantienen los mismos valores: 
 
• C7. Denuncia, que mantiene la misma medición cuantitativa de 100 en ambas evaluaciones 

(diciembre 2021 y julio 2022) y, por consiguiente, mantiene también la misma medición 
cualitativa (Destacable, es decir, la superior). 
 

• C8. Supervisión, que mantiene la misma medición cuantitativa de 0 en ambas evaluaciones 
(diciembre 2021 y julio 2022) y, por consiguiente, mantiene también la misma medición 
cualitativa (Bajo). 
 

La falta de variación se explica porque en el Programa de Integridad 2022 del PNPAIS, la 
ejecución de un grupo importante de actividades vinculadas a estos Componentes estaba 
programada para el segundo semestre del año; por tanto, a la fecha de corte no se consignaron 
avances y, por tanto, no formaron parte de la información que se remitió a SIP-PCM para realizar 
la evaluación del primer semestre 2022. 
 
Finalmente, en dos Componentes, las evaluaciones muestran una baja en los valores obtenidos: 
 
• C5. Control, pasa de una medición de 100 en diciembre 2021, a una de 59 en julio 2022, lo 

que representa una disminución de 41 puntos (es decir, un decrecimiento de -41% respecto 
a la situación inicial) y una disminución también en la medición cualitativa (que pasa de 
“Destacable” a “Aceptable”).  

 
• C6. Comunicación y Capacitación, que pasa de una medición de 92 en diciembre 2021, a 

una de 75 en julio 2022, lo que representa una disminución de 17 puntos (es decir, un 
decrecimiento de -18.48% respecto a la situación inicial) y una disminución también en la 
medición cualitativa (que pasa de “Destacable” a “Deseable”). 

 
En este caso, dos factores explican los menores resultados obtenidos: (i) el primero, es la 
oportunidad (el momento) en que se inició la ejecución de las actividades consideradas en el 
Programa de Integridad 2022 del PNPAIS, como se explicó en el caso de los Componentes que 
no presentan variación en sus mediciones; (ii) el segundo, es un sinceramiento en la información 
proporcionada a SIP-PCM, luego de un mayor y mejor entendimiento del Formulario de 
Autoevaluación y de una mayor interacción con los profesionales de OII-MIDIS y SIP-PCM, 
justamente para aclarar algunas dudas y realizar algunas consultas sobre dicho Formulario como 
tal, sobre la forma de llenado del mismo y los resultados de su aplicación. Se muestra a 
continuación el Cuadro Resumen N° 4, que compara las brechas entre ambos períodos 
(diciembre 2021 y julio 2022):  
 

CUADRO RESUMEN N° 4 

 

COMPONENTE IDEAL
BRECHA 

DIC. 2021

BRECHA 

JUL. 2022
DIFERENCIA 

ENTRE PERÍODOS

C1. COMPROMISO DE LA ALTA DIRECCIÓN 100 67 42 -25

C2. GESTIÓN DE RIESGOS 100 67 0 -67

C3. POLÍTICAS DE INTEGRIDAD 100 43 10 -33

C4. TRANSPARENCIA 100 23 0 -23

C5. CONTROL 100 0 41 41

C6. COMUNICACIÓN Y CAPACITACIÓN 100 8 25 17

C7. DENUNCIA 100 0 0 0

C8. SUPERVISIÓN 100 100 100 0

C9. ENCARGADO DEL MODELO 100 33 8 -25
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En el Cuadro precedente, la columna “Diferencia entre períodos” presenta dos valores: el 
negativo indica que ha habido una disminución de la brecha inicial (diciembre 2021); el 
positivo indica que ha habido un aumento en dicha brecha. La diferencia de “cero” indica que no 
ha habido variaciones entre la brecha del período diciembre 2021 y la brecha de julio 2022. Lo 
expresado se presenta muestra con mayor claridad en el Gráfico N° 6, que se muestra a 
continuación: 
 

GRÁFICO N° 6 

 
 
 
4.4 RESULTADOS DEL ESTÁNDAR DE INTEGRIDAD - ETAPA II: APLICACIÓN E 

IMPLEMENTACIÓN (LÍNEA DE BASE). 
 

En la evaluación de julio 2022, SIP-PCM indicaba que se realizaría la primera medición de la 
Etapa II, lo cual “no constituye una evaluación, sino una línea de base de su implementación” 
(sic). Indicaba también que “hay aspectos que no han sido considerados en esta medición, 
debido a que algunas normas y herramientas requeridas se encuentran en desarrollo para su 
implementación a nivel de las entidades de la administración pública. Lo indicado significa 
que dichos aspectos no formarían parte de la evaluación realizada por SIP-PCM en el 
primer semestre (evaluación SIP-PCM a julio 2022), como efectivamente ocurrió.  

 
En tal sentido, se muestra a continuación el Cuadro Resumen N° 5, que muestra los 
resultados obtenidos por el PNPAIS, en los siete Componentes evaluados por SIP-PCM: C1. 
Compromiso de la Alta Dirección, C3. Políticas de Integridad, C4. Transparencia, C5. Control, 
C6. Comunicación y Capacitación, C7. Denuncia y C9. Encargado del Modelo. Los 
Componentes C2. Riesgos y C8. Supervisión son los “aspectos que no han sido considerados 
en esta medición”, según la propia SIP-PCM. 

 
CUADRO RESUMEN N° 5 

 
 

El nivel de implementación indicado en el Cuadro Resumen N° 5 se representa con mayor 
claridad en el Gráfico N° 7, que se muestra a continuación: 

COMPONENTE IDEAL REAL

C1. COMPROMISO DE LA ALTA DIRECCIÓN 100 17

C3. POLÍTICAS DE INTEGRIDAD 100 83

C4. TRANSPARENCIA 100 60

C5. CONTROL 100 0

C6. COMUNICACIÓN Y CAPACITACIÓN 100 0

C7. DENUNCIA 100 100

C9. ENCARGADO DEL MODELO 100 0

NIVEL IMPLEMENTACIÓN MODELO INTEGRIDAD A JUL. 2022

FUENTE: REPORTE SIP/PCM
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GRÁFICO N° 7 

 
 
Se presenta a continuación el Cuadro de Identificación de Brechas N° 3, que muestra el nivel de 
las brechas generadas por los resultados obtenidos: 

 
CUADRO DE IDENTIFICACIÓN DE BRECHAS N° 3 

 
 
Como se observa de acuerdo a los resultados de la “Línea Base”, cuatro Componentes (C1. 
Compromiso de la Alta Dirección; C5. Control, C6. Comunicación y Capacitación y C9. 
Encargado del Modelo) muestran brechas superiores a sesenta puntos (83, 100, 100 y 100, 
respectivamente). Los motivos que generan esta situación ya han sido explicados con 
anterioridad y no se necesita repetirlos nuevamente. 
 
Un Componente (C4. Transparencia) muestra una brecha superior a veinte e inferior a cincuenta 
puntos (40). Un Componente (C3. Políticas de Integridad) muestra una brecha de 17 puntos y un 
Componente (C7. Denuncia) no presenta brecha, es decir, con base en la información 
proporcionada por el PNPAIS, SIP-PCM colige que se ha efectuado una implementación de 
100% para dicho Componente. Lo expresado se muestra con mayor claridad en el Gráfico N° 8, 
que se incluye a continuación: 

 
GRÁFICO N° 8 

 

COMPONENTE
JUL. 2022 

REAL
BRECHA 

C1. COMPROMISO DE LA ALTA DIRECCIÓN 17 83

C3. POLÍTICAS DE INTEGRIDAD 83 17

C4. TRANSPARENCIA 60 40

C5. CONTROL 0 100

C6. COMUNICACIÓN Y CAPACITACIÓN 0 100

C7. DENUNCIA 100 0

C9. ENCARGADO DEL MODELO 0 100
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V. OBJETIVOS DEL PROGRAMA DE INTEGRIDAD 2023 DEL PNPAIS 
 
Los objetivos que se espera alcanzar, considerando 100% de implementación de las acciones 
incluidas en el Programa de Integridad 2023 del PNPAIS, son los siguientes: 
 
1. Obtener 100% de implementación de los Componentes C1, C3, C4, C5, C6, C7, C8 y C9 de 

la Etapa I, en la evaluación de junio 2023. 
 
2. Obtener 100% de implementación de los Componentes C1, C3, C4, C5, C6, C7, C8 y C9 de 

la Etapa II, en la evaluación de diciembre 20232.  
 
3. Mantener al PNPAIS dentro de las diez entidades (exceptuando a los entes rectores, es decir, 

Ministerios) con mejor desempeño en la implementación de su Modelo de Integridad, al 
culminar la evaluación anual (2023) de la SIP, subiendo por lo menos dos posiciones (del 
puesto 7° a 5°).  

 
4. Determinar, a fines del primer semestre, una línea base de aportes, contribuciones y 

participación de los servidores del PNPAIS. 
 

 
 

 

 
2 El pasado 5 de enero de 2023, se publicó en el Diario Oficial El Peruano la Resolución de Secretaría de 
Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP, que aprueba la “Guía para la gestión de riesgos que afectan la 
integridad pública”, documento que tiene como Objetivo “Desarrollar pautas generales para la gestión de 
riesgos que afectan la integridad pública, a fin de orientar a las entidades del Estado en el proceso de 
implementación del componente de Gestión de Riesgos del Modelo de Integridad establecido para las 
entidades del sector público”. Considerando que habrá un proceso de estandarización que afectará al C2, 
no se ha incluido al mismo como parte de este objetivo, es decir, 100% de implementación.  
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VI. MATRIZ Y CRONOGRAMA DE ACCIONES DEL PROGRAMA DE INTEGRIDAD 2023 DEL PROGRAMA NACIONAL PAIS 
 

Componen
tes 

Acciones 
Unidad 
de 
medida 

Meta 
Resp 
y/o 

Invol 

Medio(s)  
de verificación 

TRIMESTRE I TRIMESTRE II TRIMESTRE III TRIMESTRE IV 

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SETIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 

19 al 31 01 al 28 01 al 31 01 al 30 01 al 31 01 al 30 01 al 31 01 al 31 01 al 30 01 al 31 01 al 30 01 al 31 

C1. 
COMPRO
MISO DE 
LA ALTA 

DIRECCIÓN 

A01: verificar y/o 
elaborar documento 
dirigido a UPP, la 
incorporación de  
integridad, la ética y la 
lucha contra la 
corrupción, como 
objetivo y/o acción 
estratégica 
institucional en el PEI 
y como actividad 
operativa o tarea en el 
POI 2023 

Formato, 
plan 

1 OII, UPP 

(1) Formato N° 19; (2) 
plan Estratégico 
Institucional de la 
entidad, vigente; (3) 
Plan Operativo 
institucional de la 
entidad, vigente. 

          X                                                                                                       

A02: Elaborar 
Programa de 
Integridad 2023 - PN 
PAIS y tramitar su 
aprobación por parte 
de la dirección 
ejecutiva 

Programa 
aprobado 
por MAA 

1 
OI , DE 
UPP, 
UAJ 

Programa de 
Integridad de la 
entidad, aprobado 
con resolución de la 
Dirección Ejecutiva 

                       
X
  

                                                                                        

AO3: Preparar una 
matriz de relación de 
servidores con los que 
cuenta la unidad que 
ejerce la función de 
integridad respecto al 
desempeño de 
funciones prioritarias, 
indicando los perfiles 
que cumplen y 
presentar a la alta 
dirección  

Formato 4 OII, URH 

(1) Formato N° 53; (2) 
copia de las órdenes 
de servicio, en los 
casos que 
corresponda 

                      X                           X                             X                     X           

AO4: Convocar y/o 
participar en 
reuniones de 
coordinación con las 
demás oficinas de 
integridad del sector 

Informe 4 OII 

Informes trimestrales, 
consolidados 
semestrales para 
remitir a SIP 

                          X                 X                   X                   X                             

AO5: Sostener 
reuniones mensuales 
con la alta dirección, 
para informar los 
avances en la 
ejecución del 
Programa de 
Integridad PAIS 2023 
y el nivel de 
implementación del 
modelo de integridad 

Informe 10 OII  

Dos informes, uno por 
cada una de las 
reuniones sostenidas 
semestralmente con 
la máxima autoridad 
administrativa de la 
entidad 

                        X       X         X         X         X         X         X         X         X         X 

 
C2. 

 GESTIÓN  
DE 

RIESGOS 

AO6: Identificar 
riesgos que afecten la 
integridad, 
estableciendo 
medidas de 
prevención y/o 

Informe 4 
OII, 

Calidad, 
UPP 

(1) Formatos N° 21-a, 
21-b, 21-c; (2) 
Informe interno de la 
guía para la gestión de 
riesgos que afectan la 
integridad pública; (3) 

                        X                           X                             X                             X 
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Componen
tes 

Acciones 
Unidad 
de 
medida 

Meta 
Resp 
y/o 

Invol 

Medio(s)  
de verificación 

TRIMESTRE I TRIMESTRE II TRIMESTRE III TRIMESTRE IV 

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SETIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 

19 al 31 01 al 28 01 al 31 01 al 30 01 al 31 01 al 30 01 al 31 01 al 31 01 al 30 01 al 31 01 al 30 01 al 31 

mitigación conforme 
la guía aprobada 
mediante res. 001-
2023-PCM/SIP 

Plan de acción anual 
que identifique 
riesgos que afecten la 
integridad pública en 
3 productos de la 
entidad 

AO7: Verificar 
ejecución de las 
medidas de control 
establecidas para los 
riesgos que afectan la 
integridad pública, 
identificadas en el 
plan de acción anual 

Informe, 
matriz 

2 
OII, 

CALIDAD 
UPP 

(1) Formato N° 56; (2) 
informe específico de 
seguimiento y 
monitoreo de las 
medidas de 
prevención y 
mitigación; (3) Matriz 
aprobada que 
identifique los riesgos 
de corrupción y 
mecanismos de 
prevención y 
mitigación 

                                            X                                                 X                   

C3.  
POLÍTICAS  

DE 
INTEGRIDAD 

AO8: Elaborar o 
ajustar, según 
corresponda, el 
código de conducta 
de la entidad, según 
las pautas 
establecidas por la SIP 

Código 
aprobado 

1 URH  
Código de conducta 
aprobado  

                                        X                                                                         

AO9: Brindar 
asesoramiento a la 
máxima autoridad 
administrativa para la 
elaboración de lista 
de sujetos obligados - 
Ley N° 31227  

Reporte 11 OII 

(1) Reporte que 
contenga la relación 
de informes o 
comunicaciones de la 
oficina de integridad 
validando los cambios 
en la lista de sujetos 
obligados; (2) lista de 
sujetos obligados, al 
31/05 y al 31/10, con 
visto de la oficina de 
integridad 

          X       X         X       X         X         X         X         X         X         X       X         

Ao10: Efectuar 
seguimiento mensual 
al registro y 
actualización de la 
información que 
realiza la máxima 
autoridad 
administrativa 
respecto a la lista de 
sujetos obligados a 
presentar DJI 

Informe 11 OII, DE 

Documentos dirigidos 
a la máxima autoridad 
administrativa 
adjuntando reporte 
mensual de 
verificación del 
registro y 
actualización de 
actuados respecto a 
los sujetos obligados a 
presentar DJI. 
Evaluación para SIP: 
junio (información 
enero-mayo) y 
noviembre (junio-
octubre) 

          X       X         X       X         X         X         X         X         X         X         X       

A011: Implementar 
acciones de 
prevención y 
mitigación de 
conflictos de 
intereses, según 

Informe 2 OII, URH 

(1) Informe de una 
capacitación 
específica en 
prevención y 
mitigación de 
conflictos de 
intereses; (2) 

                                          X                                                           X           
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Componen
tes 

Acciones 
Unidad 
de 
medida 

Meta 
Resp 
y/o 

Invol 

Medio(s)  
de verificación 

TRIMESTRE I TRIMESTRE II TRIMESTRE III TRIMESTRE IV 

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SETIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 

19 al 31 01 al 28 01 al 31 01 al 30 01 al 31 01 al 30 01 al 31 01 al 31 01 al 30 01 al 31 01 al 30 01 al 31 

Directiva N° 002-
2021-PCM/SIP 

Documento para 
comunicar al personal 
puesta en marcha de 
canal de orientación y 
consulta frente a 
dilemas o problemas 
éticos 

A12: Formalizar 
procedimiento para 
realizar actividades de 
reconocimiento al 
personal por su 
contribución a la 
observancia de los 
valores, principios y 
normas que 
promuevan el 
desempeño ético 

Informe 1 

OII, 
URH, 
UPP, 
UAJ 

(1) Directiva aprobada 
que precise el 
procedimiento para el 
reconocimiento; (2) 
Reporte de 
reconocimientos 
realizados  

                                            X                                                                     

Ao13: Verificar si se 
ha establecido algún 
mecanismo que 
asegure la  integridad 
en el proceso de 
contratación de 
personal por el PN 
PAIS  

Directiva 4 URH 

(1) Formato N° 26; (2) 
directiva aprobada 
que regule el proceso 
de selección de 
personal y contenga 
mecanismos 
específicos para 
promover la 
integridad en el 
proceso de selección 

            X                               X                       X                           X                 

Ao14: Efectuar 
seguimiento a la 
aprobación de la 
política y a la 
implementación de la 
plataforma de debida 
diligencia, D.S. N° 
185-2021-pcm  

Informe 1 OII 

(1) Política de debida 
diligencia aprobada y 
publicada en portal 
institucional; (2) 
informe de 
verificación de 
implementación de 
plataforma 

                             
X
  

                                                                                  

Ao15: Verificar 
utilización de la 
plataforma de debida 
diligencia para los 
procesos de selección 
de funcionarios de 
libre designación y 
remoción 

Reporte 2 OII, ORH 

Reporte de la ORH 
indicado el detalle de 
procesos realizados, o 
en su defecto, 
indicando 
expresamente que no 
se han contratado 
funcionarios bajo 
estas modalidades   

                      X                                                         X                                 

Ao16: Efectuar 
seguimiento a la 
aplicación de 
mecanismos para 
verificar la idoneidad 
técnica y moral de los 
cargos de confianza y 
de libre designación 
conforme a la ley N° 
31419 y su 
reglamento  

Informe 2 URH 

Documento (informe 
o memorando) de la 
URH indicando que se 
ha aplicado la 
normativa para todos 
los cargos que precisa 
la Ley N° 31419 y su 
reglamento 

                      X                                                           X                               

Ao17: Incorporar la 
cláusula 
anticorrupción en los 
contratos de locación 
de servicio 

Informe 3 OII, UA  

Relación de contratos 
y copia de tres 
órdenes de servicio, 
periodos enero-mayo 
y junio-octubre, 

        X                                 X                                                   X                   
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Componen
tes 

Acciones 
Unidad 
de 
medida 

Meta 
Resp 
y/o 

Invol 

Medio(s)  
de verificación 

TRIMESTRE I TRIMESTRE II TRIMESTRE III TRIMESTRE IV 

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SETIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 

19 al 31 01 al 28 01 al 31 01 al 30 01 al 31 01 al 30 01 al 31 01 al 31 01 al 30 01 al 31 01 al 30 01 al 31 

(contrataciones 
menores a 8 UIT)  

verificando inclusión 
de cláusula 
anticorrupción 

C4. 
TRANSPAREN

CIA DATOS 
ABIERTOS Y 
RENDICIÓN 

DE CUENTAS 

AO18: Proponer y/o 
implementar  
mecanismos para 
comunicar a la 
ciudadanía los 
avances de la 
implementación del 
modelo de integridad 
- comunicados 
institucionales- notas 
de prensa - reportes  

Informe 4 UCI Formato N° 27           X                           X                               X                       X                   

AO19: Monitorear el  
cumplimiento de la 
publicación de 
información de la 
entidad en el portal 
de transparencia 
estándar de la entidad  

Informe 
trimestral 

4 OII, UCI 

Informe trimestral de 
monitoreo de la 
publicación de 
información de la 
entidad en el PTE 

                         X               
 
X 

                     
 
X 

                X                             

AO20: Verificar el 
nivel de cumplimiento 
en presentación de 
declaración jurada de 
intereses por parte de 
sujetos obligados  

Informe 2 OII, URH 

(1) Formato N° 29; (2) 
informe o reporte que 
contenga un cuadro 
consolidado simple 
del nivel de 
cumplimiento de la 
presentación de DJI 

                                            X                                                       X             

AO21: Verificar la 
implementación y 
actualización del 
registro de visitas en 
línea - enlace -ley N° 
28024  

Informe 3 OII, UA 

Adjuntar enlace del 
registro de visitas en 
línea, conforme a la 
ley N° 28024 

                    X                               X                         X                                   

AO22: Verificar la 
implementación del 
sistema en línea de 
solicitudes de acceso 
a la información 
pública  

Informe 6 OII, UA Formato N° 31                X         
X
  

        
X 

                X                   X                   X                   

AO23: Identificar 
porcentaje de 
respuesta a las 
solicitudes de acceso 
a la información 
pública  

Informe 6 OII, UA 

Informe de monitoreo 
a la atención de 
solicitudes de acceso 
a información, 
mostrando sendos 
cuadros con cifras y 
porcentajes de: 
solicitudes atendidas 
(dentro y fuera del 
plazo), no atendidas, 
en proceso. Del mes, 
del trimestre y 
consolidado 
anualizado 

               X         
X
  

       X
  

                X                   X                   X                   

AO24: Verificar 
implementación de 
un apartado en la 
página web para 
alojar información 
relacionada con la 

Documen
to 

interno 
1 OII Formato N° 62                                              

X
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Componen
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Acciones 
Unidad 
de 
medida 

Meta 
Resp 
y/o 

Invol 

Medio(s)  
de verificación 

TRIMESTRE I TRIMESTRE II TRIMESTRE III TRIMESTRE IV 

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SETIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 

19 al 31 01 al 28 01 al 31 01 al 30 01 al 31 01 al 30 01 al 31 01 al 31 01 al 30 01 al 31 01 al 30 01 al 31 

implementación del 
modelo de integridad 

AO25: Efectuar 
seguimiento a la 
actualización diaria 
del registro de visitas 
en línea, conforme a 
la Ley N° 28024  

Informe 11 OII, UA 

(1) Informes 
mensuales indicando 
al área encargada del 
registro y 
actualización, que se 
ha monitoreado el 
cumplimiento de 
dichas acciones; (2) 
reporte de monitoreo 
extraído de la 
plataforma, períodos 
enero-mayo y junio-
octubre 

          X       X       X       X         X         X         X         X         X         X         X         

AO26: Verificar la 
publicación de lista de 
funcionarios con 
capacidad de decisión 
y obligados a registrar 
actos de gestión de 
intereses  

Informe 4 OII, URH Formato N° 64         X                             X                             X                                 X           

AO27: Verificar 
implementación de 
registro de visitas en 
línea en las sedes del 
PNPAIS así como el 
uso y actualización de 
la información 

Informe 11 OII, UA 

Informe que contenga 
relación total de 
sedes indicando 
expresamente si se 
implementó el 
registro, así como un 
cuadro en el que 
conste 
implementación en 
67% de sedes  

          X       X       X       X         X         X         X         X         X         X         X         

AO28: validar 
actualización 
permanente del 
registro de agendas 
oficiales de altos 
funcionarios y 
funcionarios con 
capacidad de decisión  

Informe 11 OII, UCI 

Reportes emitidos la 
primera semana del 
mes, con data del mes 
anterior. Incluir 
capturas de pantalla 
de cada funcionario 

            X         X       X       X         X       X       X       X           X           X           X     

C5.  
CONTROLES 

INTERNO, 
EXTERNO  

Y 
AUDITORÍA 

A029: Verificar que el 
Programa Nacional 
PAIS haya cumplido 
con presentar los 6 
entregables para la 
implementación del 
SCI correspondiente 
al periodo 2023  

Informe 3 

UAJ 
(sólo 
Feb.); 

OII 
(demás 
meses  

Constancia de 
cumplimiento emitida 
por el sistema de CGR 
al 31.01.2023 y demás 
meses según lo 
dispuesto por CGR. 

      X           X                                             X                                                 

AO30: Determinar el 
nivel de avance 
(porcentual) en la 
implementación de 
las recomendaciones 
de servicios de control 
posterior  

Informe 
de 

seguimie
nto 

11 OII, UAJ 

(1)  Reporte que 
contenga el informe 
de evaluación del OCI 
del periodo nov-dic 
2022 y (2) Los 
informes bimestrales 
del 2023 emitidos por 
el OCI, que evidencien 
el avance en el 
cumplimiento de las 
recomendaciones 
formuladas de control 
posterior. 

      X         X         X       X         X         X         X         X         X         X         X         

Firmado digitalmente por CABRAL
SANTA CRUZ Julio Cesar FAU
20601993181 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 27.03.2023 18:00:48 -05:00



 

Página 24 de 28 
 

Componen
tes 

Acciones 
Unidad 
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Resp 
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19 al 31 01 al 28 01 al 31 01 al 30 01 al 31 01 al 30 01 al 31 01 al 31 01 al 30 01 al 31 01 al 30 01 al 31 

AO31: Monitorear 
presentación 
oportuna de acciones 
preventivas o 
correctivas respecto a 
las situaciones 
adversas identificadas 
en informes de 
servicios de control 
simultáneo año 2023 

Informe 
de 

seguimie
nto 

11 OII, UAJ 

(1) formato N° 67; (2) 
documentos 
mediante os cuales se 
recibe los informes de 
control simultáneo 
con situaciones 
adversas; 
documentos 
mediante los cuales 
se presentan las 
acciones preventivas 
o correctivas sobre las 
situaciones adversas   

      X         X         X       X         X         X         X         X         X         X         X         

C6. 
COMUNIC
ACIÓN Y 

CAPACITA 
CIÓN 

AO32: Verificar que la 
entidad incorpore 
contenidos sobre 
ética e integridad 
pública en los 
procesos de inducción 
para el personal  

Informe 4 OII, URH 

(1) comunicación de 
recursos humanos 
indicando contenido 
sobre ética e 
integridad, e 
incluyendo listado de 
participantes;  
(2) presentación 
(PPTS) utilizada 

                          X                           X                             X                   X         

AO33: Verificar que la 
entidad haya incluido 
en el PDP 2023 
capacitaciones 
relacionadas con la 
ética, integridad 
pública, gestión de 
riesgos, transparencia 
y acceso a la 
información, 
identificación de 
riesgos, mecanismos 
de rendición de 
cuentas y similares  

Informe 1 OII, URH Formato N° 36             X                                                                                                     

AO34: Realizar, en 
coordinación con la 
URH,  charlas de 
difusión y/o 
actividades de 
capacitación 
vinculadas a temas de 
ética e integridad 
pública 

Informe 4 OII, URH 
Informe de 4 
capacitaciones 
realizadas en el 2023  

                      X                           X                             X                       X         

AO35: Realizar 
acciones adicionales 
de difusión y 
promoción orientadas 
a generar una cultura 
de integridad - 
correos, afiches, 
planes de difusión   

Informe 
de 

seguimie
nto 

7 OII, UCI Formato N° 38                
X
  

               X
  

            X               X             X             X               X     

AO36: Realizar 
actividades de 
difusión y promoción 
sobre ética e 
integridad pública 
dirigidas a actores 
externos periodo 
2023  

Informe 7 OII, UCI Formato N° 39                  
 
X 

                X               X               X           X             X               X   
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19 al 31 01 al 28 01 al 31 01 al 30 01 al 31 01 al 30 01 al 31 01 al 31 01 al 30 01 al 31 01 al 30 01 al 31 

AO37: Verificar que se 
realicen evaluaciones 
periódicas de clima 
laboral y/o estudios 
dirigidos a evaluar los 
conocimientos y 
actitudes, 
percepciones y/o 
practicas sobre el 
desempeño ético de 
los servidores, 
durante el 2023 

Informe 2 OII, URH 

(1) Informe de 
evaluación de clima 
laboral que incorpore 
preguntas específicas 
sobre integridad;  
(2) estudio de 
integridad  

                                X                                                         X                       

AO38: Verificar que el 
plan de comunicación 
interna 2023 haya 
incluido acciones de 
difusión en materia 
de integridad   

Informe 1 OII, URH 

(1) Formato N° 68;  
(2) plan de 
comunicación interna 
vigente  

                        X                                                                                         

A039: Verificar que en 
el PDP 2023 se hayan 
incluido 
capacitaciones 
específicas sobre: 
gestión de conflictos 
de intereses; 
transparencia y 
acceso a la 
información pública; 
toma de decisiones 
éticas; gestión de 
intereses; gestión de 
riesgos; delitos contra 
la administración 
pública  

Informe 1 OII, URH 

Plan de desarrollo de 
capacidades 2023, 
incluyendo dos 
capacitaciones 
específicas 

                            X                                                                                     

C7.  
CANAL DE 

DENUNCIAS 

AO40: Verificar la 
implementación de la 
plataforma digital 
única de denuncias  

Informe 
de 

seguimie
nto 

1 OII 

Informe identificando 
implementación, 
reporte de 
inconvenientes y 
similares, resultantes 
de la utilización de la 
PDUD  

                                X                                                                                 

AO41: Verificar 
elaboración e 
implementación de 
directiva interna de 
gestión de denuncias 
y otorgamiento de 
medidas de 
protección al 
denunciante 

Informe 1 
OII, UPP, 

UAJ 
Formato N° 42                                   X                                                                               

AO42: Realizar 
acciones de difusión o 
comunicación interna 
y externa sobre la 
PDUD y las medidas 
de protección al 
denunciante 

Informe 6 OII, UCI 

Informe detallando y 
adjuntando las 
comunicaciones 
internas y externas 
realizadas 
(fotografías, capturas 
de pantalla, por 
ejemplo) 

                      X                 X                   X             X             X             X           

AO43: Elaborar 
reporte de monitoreo 
de las denuncias y 

Informe 4 
OII, URH, 

STPAD 

Informe trimestral y 
acumulado semestral 
detallando 

                          X                           X                             X                         X   
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de 
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19 al 31 01 al 28 01 al 31 01 al 30 01 al 31 01 al 30 01 al 31 01 al 31 01 al 30 01 al 31 01 al 30 01 al 31 

medidas de 
protección al 
denunciante 
requeridas y 
otorgadas  

información por cada 
canal de denuncia. 
Reportar a SIP en 
mayo y octubre. 
Definir estructura de 
reporte (cuadro o 
tabla) e informe  

C8. 
SUPERVISIÓN 

Y 
MONITOREO 
DEL MODELO 

DE 
INTEGRIDAD 

AO44: Elaborar 
informe de monitoreo 
trimestral, acumulado 
semestral, sobre 
reportes de 
implementación del 
modelo de integridad 
a la OII MIDIS  

Informe 4 OII  

Remitir 
trimestralmente a OII 
MIDIS reportes de 
avance en la 
implementación del 
modelo de integridad 

                        X                 X                             X                       X                 

A045:  Elaborar 
informe de monitoreo 
trimestral, acumulado 
semestral, sobre 
avances en la 
implementación del 
modelo de integridad  

Informe 4 OII  

Remitir a SIP dos 
reportes de 
seguimiento y 
monitoreo del 
programa de 
integridad 2023 
(primeros 15 días de 
junio y noviembre) 

                  X                           X                   X                             X                 

A046: Elaborar 
reporte de evaluación 
de capacidad 
operativa de la 
instancia encargada 
de ejercer la función 
de integridad, al 2023 

Informe 1 OII 

Informe de capacidad 
operativa de la OII o 
quien haga sus veces, 
comunicado 
formalmente a la 
máxima autoridad 
administrativa 

                      X                                                                                           

AO47: Realizar 
evaluación de los 
resultados 
proporcionados por 
SIP, respecto a la 
implementación del 
modelo de integridad 

Informe  2 OII 

Informe de 
evaluación de 
resultado e 
identificación de 
brechas 

                            X                                       X                                             

AO48: Generar 
información 
estadística sobre la 
eficacia de la 
aplicación de los 
mecanismos y 
herramientas del 
modelo de integridad 

Informe 2 OII, UPP 

Informe de resultados 
de dos mecanismos o 
herramientas del 
modelo de integridad 
(capacitaciones en 
materia de integridad, 
atención de 
solicitudes de acceso, 
denuncias por casos 
de corrupción, etc.)  

                                      X                                       X                                   

a049: Generar 
comunicaciones a las 
áreas, recordando 
funciones, o metas, o 
responsabilidades 
vinculadas a la 
implementación de 
mecanismos o 
herramientas del 
modelo de integridad 

Reporte 6 OII 

Correos electrónicos a 
responsables de las 
áreas encargadas o 
participantes en la 
implementación de 
mecanismos o 
herramientas del 
modelo de integridad  

                        X         X         X                   X                   X         X                   

C9. 
ENCARGADO 
DEL MODELO 

AO50: Realizar 
reuniones de 
coordinación con 
múltiples áreas 

Reunión 6 

OII 
convoca, 

participan 
todos 

Informe detallado de 
las reuniones 
realizadas, temas 

                        X             X                 X                   X             X               X       
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DE 
INTEGRIDAD 

(mínimo 5) para el 
seguimiento de la 
implementación del 
modelo de integridad  

tratados y acuerdos 
alcanzados 

AO51: Solicitar y 
confirmar ratificación 
de agentes de 
integridad, vía 
documento formal 
para el periodo 2023  

Memoran
do 

1 

OII 
solicita, 

designan 
todos 

Documentos 
remitidos y recibidos 
sobre designación o 
ratificación de 
agentes de integridad 
en las áreas de la 
entidad 

                             
X
  

                                                                                  

AO52: Comunicar a la 
alta dirección que el 
ejecutivo de la unidad 
de recursos humanos 
es el encargado de 
impulsar la 
implementación y/o 
realizar el 
seguimiento y 
monitoreo del 
modelo de integridad  

Informe 1 OII 

(1) Formato N° 48;  
(2) Resolución o 
documento 
equivalente emitido 
por la máxima 
autoridad 
administrativa 

                 
X
  

                                                                                              

a053: Comunicar a las 
distintas áreas de la 
entidad que la oficina 
de integridad 
institucional o la que 
haga sus veces es la 
encargada de brindar 
orientación y 
asistencia técnica 
respecto a las 
actividades 
relacionadas con la 
implementación del 
modelo de integridad 

Correos 
electrónic

os 
2 OII, URH 

4 Comunicaciones 
formales 

                        X                                                                   X                     

AO54: Elaborar 
informes de 
recomendación u 
orientación a otras 
áreas de la entidad 

Informe 2 OII, URH 

Informes de 
respuesta a consultas 
o intervenciones 
preventivas de oficio   

                            X                                         X                                           
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VII. MECANISMO DE SEGUIMIENTO, MONITOREO Y EVALUACIÓN  
 
A fin de garantizar la supervisión efectiva de los avances de la implementación del Programa 
de Integridad 2023 que se propone, se plantea efectuar las siguientes actividades: 
 
Actividades del seguimiento y monitoreo  
 

• Reporte mensual del cumplimiento de metas e informes de seguimiento semestral para 
identificar factores críticos y de éxito.  
 

• Informes de monitoreo para verificar la implementación de las recomendaciones emitidas 
en los informes de seguimiento.  

 
• Visitas de monitoreo de campo para recojo de información con actores involucrados en 

la implementación del Programa en todos los ámbitos de influencia del PNPAIS.  
 
Actividades del proceso de evaluación 
  

• Seguimiento a los procesos de mejora de las evaluaciones, mediante asistencia técnica 
a las unidades de línea.  
 

• Desarrollo de procesos de evaluación (determinación de línea base y evaluación 
propiamente dicha).  

 
• Seguimiento a los compromisos de mejora de las evaluaciones realizadas. 
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